RES. 491/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008917, Ent. N° 506/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General Impositiva- relacionadas con la contratación de uso de productos de software  Mantis y soporte de los mismos, al amparo del Numeral 3)  Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, por nota de la firma ATEL S.A. de fecha 9.11.2015, se  cotizan los productos de software mantis – AD/Advantage para el año 2016, cargo mensual de licencia de uso, por $ 251.607 sin IVA;
                         
2) que la División Informática de la DGI, por nota de fecha 12.11.2015, informa que la cotización señalada corresponde a la renovación del contrato con dicha firma, por el período 01.1.2016 al 31.12.2016, que fuera solicitada en la nota general de renovación de contratos del 4.8.2015;
                                     
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas adjudicando la contratación con la firma ATEL S.A, al amparo de la excepción prevista en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por un  monto total de $ 3.683.526 IVA incluido, por el período 1.1.2016 al 31.12.2016, renovable automáticamente por hasta 4 periodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 05, UE 005, Programa 489;
                                    
4) que, con fecha 04.1.2016, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a fin de que la Administración remitiera los antecedentes de la contratación; 


5) que, de la totalidad de las actuaciones remitidas en esta ocasión, surge que, por resolución de fecha 29.12.2010, el Director General de Rentas adjudicó la contratación de licencias Mantis-AD/ Advantage a la firma ATEL S.A al amparo de la excepción prevista en el Literal C), Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto total $ 2.311.656 IVA incluido, por el período 1.1.2011 al 31.12.2011, con opción a ser renovado automáticamente por hasta 4 períodos anuales y consecutivos, comprendidos entre en 1 de enero y 31 de diciembre de cada año. 


6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.2.2010 había cometido al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 2.172.960 IVA incluido; 


7) que el contrato fue renovado por Resoluciones de fechas 9.11.2011, 06.12.2012, 30.12.2013 y 01.12.2014, las cuales fueron intervenidas por la Contadora Auditora;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el Literal C) del Numeral 3) del Artículo  33  del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $  3.683.526 IVA incluido, así como las cuatro prórrogas automáticas, derivado de la contratación con la firma ATEL S.A del derecho de uso de productos de software  Mantis y soporte de los mismos, por el período 1.1.2016 al 31.12.2016, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos, comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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